
Wancelo 

de Zudod Waliwzia

USHUAIA, 

VISTO: El Expediente No 280/93, Letra C.D., por medio del 

cual se solicita una excepción al Código de Planeamiento Urbano 

vigente, para la obra sita en la Sección "D", Macizo 28, Parcela 17 

propiedad del selor Juan LAGANA; y 

CONSIDERANDO; 

Que según los informes técnicos emanados de la Secretaría 

de Obras y Servicios Públicos de la Municipalidad, y la documenta-

ción obrante en el Expediente, se cree oportuno acceder a la soli-

oitud de excepción efectuada; 

Que éste cuerpo en Sesión Ordinaria de fecha 18 de Agosto 

del alo en curso, aprobó por unanimidad el otorgamiento de una 

excepción al Código de Planeamiento Urbano vigente, para la obra 

propiedad del sehor juan LAGANA; 

Que de acuerdo con la Ley Terrítorial 140_ 236, éste Cuerpo 

cuenta con atribuciones para ordenar sobre el particular; 

Por ello:

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA


CIUDAD DE USHUAIA 

SANCIONA CON FUERZA DE 

O ILDENANZA  

ARTICULO lo.- EXCEPTUASE de lo establecido en el Código de Planea-

miento Urbano vigente, a la obra sita en la Sección "D", Maeizo 28, 

Parcela 17, propiedad del sehor Juan LAGANA, de acuerdn al 

anteproyecto presentado y que obra a fojas 5 del Expediente No
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DECEETO DE PROMULOACION	 /q?) 

J	 LUIS LARREA

DIre tor de AdminIstracIón


Concejo Deliberante

ALDO J. DELF 
Presic:c.nte 

Concejo 

Wonceio S'eldelante


de	 Zudad de 9,74/illaia 

280/93, Letra C.D., en lo referente a Retiro Frontal, Retiro 

Contrafrontal y F.O.T. máximo, autorizándose a: 

a) Ocupar el Retiro Frontal hasta la Línea Municipal. 

b) Ocupar el Retiro Contrafrontal. 

c) F.O.T. máximo de 1,06. 

ARTICULO 2o.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su 

promulgación. Cumplido. ARCHIVESE.- 

ORDENANZA_KUNI /	 /93. - 

DADA EN SESION ORDINARIA DE  

/1 REQRETORIAJ.
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• Próvincia de Tierra del Fuego 
Antártida é Islas del Atlántico Sur 

1=====

por

MÚNICIPALIDAD DE USHUAIA

2 3 SEP 1993 
USHUAIA, 

VISTO: La Ordenanza Munici pal N2 A(oo /93, sancionada 
el Cohcejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia; y 

°C-ONSIDERANDO: , 

ue ? mediante la misma sob exceptúa de lo establecido en 


Códigb de Plaheamiento Urbano vi gente, a la obra sita en la


SéCCan 11 1)", Maci2o 2é, Parcela 17, propiedad del seNor Juan


LAGANA, de-acwerdo al ante proyecto presentado y que obra a fojas


5 del Expediente N2280/93, Letra: C.D., en lo referente a Retiro 

Frontal, Retiro Contrafrontal y F.O.T. máximo, autorizándose a: 

a)Ocupar I Retiro Frontal hásta la Línea Municipal. 

Ocupar el Retiro Contrafrontal. 

.c	 máximo de 1,06. 

por ello: 

AtIttIdiL0 

ciOnáda p r l Conbajo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia, por /-.414 

Iá. cuál té éxceptúa de lo establecido en el Código de Planea-
.	 , 

Mientó UrbaK Vi gente, a la obra sita en la Sección "D", Macizo 

17, PrOPiedad del seNor Juan LAGAN(, de acuerdo al 

Presentado Y que obra a fojas 5 del Expediente 

N2280/99, Letra: C.D., en lo referente a Retiro Frontal, Retiro 

órktráfrontál: y F.O.T. Máximo, autorilandose a: 

a) OCupar el Retiro Frontal hasta la Linea Municipal. 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 

lomywAR la Ordenanza Municipal NP no /93, san-

28, Parcela

-11L7a
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•

lkéttó AótártIdá,..-é	 Sur 

ICIPALIDAD DE USHUAIA 

'

b>106‘ar.:,e1 Retiro Contrafrontal. 

de 1,06. 
ARTiCULO 29I.PH4ÉGISTRESE. 

- Cum,1 ido. ARCHLVESE. 

t ü

Í/ 

Comuniquese
a quienes corresPohda. 

•
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